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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2015-2579   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 19/2015.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Cuatro de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución, con el número 
19/2015 a instancia de Jaime Pedraja Pérez y José Luis Gómez Ortiz frente a Metalúrgicas de 
Renedo, S. A., en los que se ha dictado auto y decreto de fecha 13/02/15, cuyas partes dispo-
sitivas son del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma, a favor de Jaime 
Pedraja Pérez y José Luis Gómez Ortlz, como parte ejecutante, contra Metalúrgicas de Renedo, 
S. A., por importe de 11.411,15 euros a favor de don Jaime Pedraja Pérez y 3.706,45 euros a 
favor de don José Luis Gómez Ortiz y además otros 831,47 euros (5,50% del principal total), 
presupuestados provisionalmente para los intereses y costas de la ejecución, sin perjuicio de 
su posterior liquidación, lo que hace un total de despacho de ejecución de 15.949,07 euros. 

 PARTE DISPOSITIVA  

 Por lo expuesto; 

 Para dar efectividad a la orden general de ejecución dictada en las presentes actuaciones 
a favor de Jaime Pedraja Pérez y José Luis Gómez Ortiz, como parte ejecutante, contra Meta-
lúrgicas de Renedo, S. A., por importe de 11.411,15 euros a favor de don Jaime Pedraja Pérez 
y 3.706,45 euros a favor de don José Luis Gómez Ortiz y además otros 831,47 euros (5,50% 
del principal total), presupuestados provisionalmente para los intereses y costas de la ejecu-
ción, sin perjuicio de su posterior liquidación, lo que hace un total de despacho de ejecución 
de 15.949,07 euros. 

 ACUERDO  

 PRIMERO.- Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la empresa ejecu-
tada, en cuantía sufi ciente a cubrir la cantidad total por la que se ha despachado ejecución: 

 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el corres-
pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial; 
con el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal 
como lo presupuestado para intereses y costas de la ejecución. 

 2.- Se embargan las devoluciones que por cualquier concepto (lRPF/IVA o cualquier otra de-
volución o pago de naturaleza tributaria) deba percibir la empresa apremiada de la Administra-
ción Tributaria, hasta cubrir el importe total por el que se ha despachado ejecución (principal 
e intereses y costas provisionalmente presupuestados). Llévese a efecto tal traba mediante la 
introducción de los datos precisos en el sistema informático correspondiente, documentándose 
en las actuaciones tanto la solicitud como su resultado. 
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 SEGUNDO.- Se embargan, con el límite del total por el que ha sido despachada la ejecución, 
los créditos pendientes de pago o cualesquiera otras cantidades que por sus relaciones comer-
ciales/industriales u otros conceptos tenga a su favor el ejecutado con las siguientes empresas 
o terceros ajenos a este procedimiento: 

 — Talleres Valsi. 

 — Corsan-Corviam. 

 — Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía Cant., S. A. 

 — Construcciones Metálicas Ayala, S. L. 

 — Gea Heat Exchangers, S. A. 

 Debiendo consignar las cantidades que adeuden a la empresa apremiada, a la fecha de su 
vencimiento, en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado y procedimiento, 
abierta en la entidad Santander número 3855000064001915. Librándose los oportunos ofi cios 
haciendo constar los apercibimientos y advertencias legales correspondientes. 

 TERCERO.- Requiérase al ejecutado para que manifi esten relacionadamente bienes y dere-
chos sufi cientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y 
gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con 
qué título, con apercibimiento de las sanciones que pueden imponérsele, cuando menos por 
desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Metalúrgicas de Renedo, S. A., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 13 de febrero de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2015/2579 
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